
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, veintisiete (27) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022) 

 

Proceso Restitución Aparcería  

Demandante   Carlos Hernando Aguilar y otros  

Demandado  Rafael de Jesús Cardona Franco  

Radicado 05206-40-89-001-2022-00066-00 

Providencia Auto N° 354 

Asunto Rechaza demanda de reconvención – 

No accede a solicitud – traslado  

 

En los términos del numeral 6 del artículo 384 del CGP, rechaza de plano la 

demanda de reconvención presentada por la parte demandada.  

 

De otro lado, no se accede a la solicitud de sentencia anticipada presentada por 

la parte demandada, lo anterior, toda vez que no se dan los presupuestos del 

artículo 278 del CGP.  

 

Finalmente, y por economía procesal de las excepciones de mérito presentada 

por la parte demandada se da traslado a la parte demandante por el termino de 

tres (3) días.  

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 
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Juez
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